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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se acuerda la cancelación de
los asientos registrales número 20.640, Registro Ge~

neral tomo 11, folio 36, y Auxiliar libro 3, folio 121,
a nombre de dotl.a María Martín Alvarez.

Visto el expediente incoado para la cancelación de los asientos
registrales que, con el numero 20.640, aparecen en el Registro
General tomo 11, folio 36, y Auxiliar libro 3. folio 121, a nombre
de doña Maria. Martín Alvarez, relativo a un aprovechamiento
para fuerza motriZ del rio del Burgo, en término municipa-l de
El Burgo (Málaga), por 120 lis. y seis metros de salto, pero
en los que no consta la resolución en .virtud de la cua.I se ins
cribiera el aprovechamiento.

La. COmisaria. de Aguas del Sur de Espaüa, ~on objeto de
hallar la. debida. concordancia entre las realidades registraJ. y
extrarregistral, procedió a incoar el expediente de reVísión de
características del citado aprovechamiento, practicando inspec
ción sobre el terreno, en la. que comprobó que el aprovecha
miento no existe en la actualidad. y del que, por otra parte,
no existen antecedentes en los. arChivos de la expresada comi
sa.ria.

2. A oontinü 6ción del apartado 2.1.2.6 se inc1uira el si
guiente:

«2.L2.7. cuerpo de Intendencia:

Ciencias Económicas y Comerciales. Derecho, Cien
cias Físicas, Químioo.s y MatemútiCHs e Ingenieros
rextiles.»

3. E'l plazo de presentación de instancia.s· será <le treinta
día..'> hábiles, a partir de la publiooción de la Orden ministe
rial en el «Boletín Oficial del Estado».

4. !En todo lo demás les será de aplicación lo dispuesto
en le citada Orden ministerial de- fecha 7 de abril de 1971 y
la Orden ministerial de fecha 29 de marzo de 19'7l.

Madrid, 22 de abril de 1971.~P. D., el Director de" En.se-
ñanza Nava;, Jacinto Ayuso serrano.

Dado que el titular del aprovechamiento falleció hace muchi
simos años, segun informa el sefior Alcalde del Ayuntamiento
de El Burgo, y que se desconoce a SUs sucesores. la Comisaria
de Aguas redacto el oportuno edicto citando a quien pudiera
resultar interesado, para que, en un mes, formulase ante la Comi
saría ln.s alegaciones que estimara pertinentes; tal edicto se pu~

blicó en el «Boletin Oficial del Estado» y en el de la provincia
de Málaga. de fechas 28 de febrero y 2 de marzo de 1969. respec·
tivamente. y ~e expuso' en el Ayuntamiento de El Burgo, sin
que compareciera persona alguna.

Aunque este supuesto es el previsto en el articulo 2 de la
Orden ministerial de 29 de abril de 1967, por figurar en los
asientos las características del aprovechamiento y no constar
fecha de resolución, se tramitó el expediente confornle a lo dis-
puesto en el artículo 1 de la citada Orden, por ser el que mayo-
res garantías ofrece a. looS interesados, quienes no pueden a.legar
indefensión, pOr cuanto se citó a. la titular inscrita. y a sus suce-
30re-8 por edictos publicados en el «Boletin Oficial del Estado»
y el de M61aga de 28 de febrero y 2 de marzo de 1969 y expuesto
en el Ayunta.rniento de El aurgo.

Quno en el edicto se hacía constar que, caso de incomparecen
cia en el plazo de un mes, se procederia. a cancelar 16s a.s1entos
registraJes; como el aprovechamiento no existe en la. actualidad
ni hay antecedentes en la Comisaría de Aguas del Sur de España,
y como el Registro de Aprovechamientos no debe proteger más
que aquellos que se encuentran en explotación normal,

Esta Dirección Genéeral ha resuelto ordenar la cancelación
de los asientos registrales que, con el número 20.640, aparecen
..en el Registro General tomo 11, folio 36, y Auxiliar l1bro 3,
folio 121, a nombre de dofia María Martin Alvarez; cancelacIón
que ha. de practicarse una vez transcurra el plazo de uu, mes
desde la publicación de esta Resolución en el «(Boletín OfioIal
del Estado», conforme a.l artículo 1 de la orden ministerial de
29 de abril de 1967.

Lo que se hace público para. su debido conocimiento, signifi
cándole que conka la presente Resolución cabe recurso de a.lzada
ante el excelentísimo 5eñ.,r M1niStro de Obras Públicas, en el
plazo de quince días, a partir del siguiente a 18 publlcaetón
de esta. Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 1971.-El Director general, por dele
ga.ción, el Comlsario central de Aguas, R, Urbistondo.

ORDEN de 18 de mW'ZD de lfi71 par la que se pu.
blica la sentencia dictada por el Tribunal supremo
sobre el recurso contencioso-ad-ministrativo inter
puesto por don Joaquín Floriano aUero 11 otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--admil1istrativo inter
puesto por don JoaqUin Floriano Ollero y otros contra Ordenes
de este Departamento de 24 Y 29 de abril de 1967, SObre nom~
bramientos, en fecha 21 de' enero de 1971 el Tribunal SUDremo
ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos; Que desestlmando las alegaciones de inKdn1isibi
lida<! del recurso contencioso--a<:ministrativo 6.938. de 1967. adu
cidas por la representación de doña Paula PUlido Dávil81. debe
Jnos estimar y estimamos el !foourso contencfoso-admiIllBtrativo
número 6.938. de 1967, interpuesto POr don Joaquín Flortano
Ollero y su esposa, doña María Angeles Muñoz Díaz; don An
drés Vega OuUlén y su esposa.. cofia Felisa. Cruz SagradQ; don
Juan Sorla Pérez y doña Agueda Valle Escandón, contra Orde-
nes del Ministerio de Educación Nacional de 24 y 29 de abril
de 1967, que anulando las ant~riores, ele 23 de julio d~ 1?66 Y
3 de junio anterior. y por estnnar no reunían la condlcion de
esposas de Maestros desempeflando plaza en propiedad, anuló
los nombramientos efectuados en tavor de las dos mimeras
como Maestras en Cáce-res yexcluy6 a las tres recU1'rentes del
tur110 de consortes; actos admin1strativos que por no aparecer
ajustados a Derecho debemos anular y anulamos, declarando
en su lugar el de las réclU'rentes a toma¡[' parte en el concurso
nadana1 de traslados del Magisterio Nacional. convocado ])Of

Resolución de- 27 de octubre de 1965, en el turno ce consortes.
como 10 hicieron, y restableciendo en su \igencia la Resolución
de la Dirección Qenerall de Ensefianza primaria de 23 de julio
de 1966. e iguaIronte debemos estimar y estimamos el recurso
COlltencioso"'administrativo 10.792/1968, acumulado. interpuesto
por doña Paula Plaza. Selas contra Resolución de lal' Dirección
General de Enseñanza P'timarla de 22 de julio de 196'7, que
anuló la ~jud.ic8lCión provisi011a1 de ES(luela, hecha en su fa
vor en Resolución de 29 de mayo de 1967, para una plaza de
Maestra en Ciudad Rea,l, anunciad(t en turno de consortes;
acto administrativo que debemos anular y anulamos por no
aparecer ajustado a derecho, declarando el de la recurrente
a concurrir y obtener la referida plaza. en turno de co~rte

MINISTERiO
DE EDUCACION y CIENCIA

10.

HACIENDADE

«cuerpo de Intendencia

MINISTERIO

ORDEN de 29 de abril de 1971 por la que se de
creta la disolución con liquidación lor008a e in
tervenida de la Agrupación Mutua. de Seguros
C. O. N. S. A. U. T. O., designándose los Interven
tores del Estado.

Ilmo. Sr.: Vistas las adas de visita de inspección de feehas
24 de noviembre de 1970, 9 de enero y 27 de abril de 1971,
levantadas a C. O. N. S. A. U. T. O., Agrupación Mutua de
8eguros, eon domicilio en Madrid, de las que resulta Que se
halla incursa. en ¡a situación prevista en el caso tercero del
artículo 41 de la Ley· de 16 de diciembre de 1954. habiéndose
cumplido los requisitos establ~idos en el articulo 42 de la
citada Ley, y

Visto el informe de la Subdirección General de seguros,
el dictamen de la Comisión de Inspecciones y Fusiones, y a
propuesta de V. l.,

Este Ministerio se ha servido disponer: que por estar in
cursa la Entidad referida en estado leg&1 <re disolución, pro-
cede su liquidación forzosa e intervenida. a cuyo efecto de
.erán adopt8l'8e por esa Dirección General las medidas per
tinentes, designándose como interventores los Inspectores del
Cuerpo Técnico de Insp.ecci6n -de seguros y Ahorro don Alfre
do Pérez. de Armiñán y don José María. B1anc Diaz, quienes
podrán actuar conjunta o separadamente en el ejercicio de
su función y tendrán todas las facultades necesarias perra el
cumplimiento de su misión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y <lemas
efecto..<;.

Dios guarde a V. l. muchos aüos.
Madrid, 29 de ahrí] de 1971.·-P. D.. el Subse<::retal'io, Sa.inz

de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.
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y condenando a la Acminísb'acIón a efectuar cuanto resulte
necesario pm-a la efectividad de lo acordado; sin imposición
de \:ostas.»

En su virtud, este Ministerio' ha tenido a bien disponer Que
se clUllpla la citada sentencia en 51lS propios térm;nos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecros.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 18 de marzo de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 902/1971, de 30 de abril, por el que se
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en
su categoría de Oro, « don Enriq¡¡~ Garcia Ramal
Cellalbo.

En virtud de las circunstancias que concurren en don Enri
que Garcia Ramal ceUalbo, a propuesta dd Ministro de Tra
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día treinta de abril de mil novecientos setenta
y uno,

Vengo en toncederle la Meda.lla «Al Mérito en el Tl'ahajú»,
en su categoria de Oro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. treinta de roJril de mil novecientos setenta 'Y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
LICINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 903/1971. de 3ü de abril, por el que ,'..e
concede In Medalla «Al Merito en el Trabaj(J)l. f'n
su categoría de Oro, a uon Federico Guijarro Cfti
cote.

En virtud de las circunst.ancias que concurren 01 don Fe(1e--
rico Guijarro Chicote, a propuesta del Ministro de Trabajo y
previa deliberación del Consejo de Ministros en :m reunión del
día treinta de abril de mil novecientos setenta y ltnO.

Vengo en concederle la Medalla «Al Mérito en el TrabajO)),
en su categoría de Oro. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 'IOn Mad1".d
Q. treinta de abril de mil nnvecientos "etenta y uuo.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 90411971, de 30 de abril, par el que se
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en
su categoría de Oro, a don Angel Chau;:ro Sánchcz.

En virtud de las circunstanciaE que cúIlcurren en don Angel
Chavero Sánchez, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
delíberaeión del Consejo de Ministros en su reunión del día
treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en concederle la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su ca~oría de Oro.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad1"id
a treinta de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LlCINIO DE LA FUENTE y DE LA FUENTE

DECRETO 905/1971. de 30 de abril. por el que se
concede la Medalla «Al Merito en el Trabajo», en
su categoría de Oro, a don Antonio Afluílera Ruedas.

En virtud de las circlUwtancias que concurren en don Anto
nio ;Aguilera Rued.iXS, a propuesta del Ministro de Trabajo' y
p!,e\"la deliberación. del Consejo de Ministros en su reunión del
dla treinta de abrIl de mil novecientos setenta y unOI

Vengo en concederle la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su categoria de Oro,

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de Rbril de mil novecientos setenta y uno.

Io'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LICINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 906/1971. de 30 de abril, por el {Jue se
concede la Medalla (tAl Mérito en el Trabajo». en
!-iU categoría de Oro, a doñ,a Irene Fernández Duarte.

En virtud de las circunstancias que concurren en doña
Irene Fernúndez Duarte, a propuesta del Ministro de Trabajo
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día treinta de abril de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en wncederle la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su categoría de 01'0.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de abril. de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mmi.stro de- Trabajo.
LlCIN 10 DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

DECRETO 907/1971, de .].0 de abril, por el que se
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo., en
,~!t categoría de Oro, a d(m Sanlíago 111igue,z MaT
tinez.

En virtud de las c.ircunstancias que concurren en don San
tiago IÍliguez MU1'tmez, a propuesta del Ministl'O de Trabajo
y l:trevia deliberación del Con¡rejo de Ministros en su reunión
del dia treinta de ~bril de mil noveciBntos setenta y uno,

Vengo en 'Concederle la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su categoría de Oro.

Así lo dispongo por el presente Decreto dad.o eU Madl·id
a- treinta de abril de mil novecientos 'ictenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

g¡ Mini;';{l'O d~ Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUSNTE

DECRETO 9fj8¡1971. de 30 de abrí!, por el que se
concede la Medalla «Al Merito en el Trabajo», en
su catc(Joría de Om, (L don Salvador Farraróns
Graupúa.

Fn drlud de lab circunstancias que concurren en don Sal
vador Fa::Taróns Graupera, a propuesta del Ministro de T!R'
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministras en su reu
nión del día treinta de abril de mil novecientos setenta y unu.

Vengo en 'Concederle la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su catc~oría de Oro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treínta de a-bril de mil novecientos setenta y tU10.

l-"RANCISCO FRANCO

El Ministro de TrabaJo,
LICrNIO DE l,A FUENTE Y DE 1,A FUENTE

DECRETO 90911971, de 30 de abril, por el que se
wnced,e la Medalla «Al Mérito en el T1'ubajo», en
su categoría de Oro, a doña Esperanza Elena Caro.

En virtud de las circunstancias que- concUlTen en doña
Esperanza Elena Caro, -a. propuesta del Ministro de Trabajo y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia tn:ünta de abril de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en 'Concederle la··Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su cat€gúria de Oro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tl't>int-a de abril d-e mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
LWlNtO DE: LA FUENTE y DE LA FUENTE

DECRETO 910,'1971, de 30 de abril. por el que se
concede la Medalla Colectiva «Al Mérito en el Tra
bajo», en su. categoría de Oro, al Cuerpo del Magis
terio Nacional.

En virtud de las circunstancias que concurren en el Cuerpo
del MagLsterio Nacional, a propuesta del Ministro de Trabajo
y previa ceUbera'CÍón del ConsejO de Ministros en su reunión
del día treinta de abril de mil nOVecientos setenta y uno.

Vengo en conceder1e la Medalla Colectiva «Al Mérito en el
Trabajo», en su categoría de Oro.

Así lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta- de abril de mU novecientos· setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minjstro de Trabajo,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE


